
M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTTA YABASTECIMIENTOS

No 072-2021-MDCC

Cerro Colorado, 19 de novlembre del 2021

VISTOS:

Requ€rlmlento de Servlclo N" 3751-2021-SCMAV€SCA-MDCC de l¿ Sub Ger€ncla
d€ M¿ntenfmlento de Áre$ verdes, rcmltldo medl¿nte Proveído Nc 10227-2021-CAI-MDCC de la Gerencl¿ de Admlnlsrraclón
y tin¡nr¡s y el Requerlmienro de Servlclo N" ]ó73-2O21-SGMAV-GSCA-MDCC de la Sub Gerencl¿ d€ M¡ntenimlento oe
Áreas Verdes, rem¡tldo medl¿nte Proveldo No 101 I ó.202 l -GAF-MDCC de la G€rencla de Admlnbtraclón y Flnan¡:s.

CONSIDEIANDO

Que, de conformld¿d con lo diJpuesto en el Artlculo 194 de la Connituclón Polltlc¿

del Peni y Artículo ll del Tltulo Prellmin¡r de lz Ley 27972, Ley O¡gán¡c¿ de Munl(ipalld¡des, las Munlclp¿lid¡dei son órgrn6
de Coblerno Loc¿l que goz¡n de au¡onomla polftic¿, económ¡ca y admlnlstr¿tlv¡ en lof ¿suntos de su comDetencla, L¡ autonomíe
que la Constltuclón €st¡blece p¿n l¿s Munlclpalld¿der ndlc¡ en l¿ facultad de ejercer actos de goblemo, admlnlstr¿tlvos y de

adnlnltmclón, con suleclón ¿l ordenamlento juldlco.

Que, al r€specto debe tenerse en cuenta que elAdculo 4l del Regl¡mento de l¡ Ley
de Contrat¡clones del EJt¡do, aprob¡do por Decreto Supremo No 344-2O18-Et, establece que es requislto para convo€ar lot
procedlmlentos de selecc¡ón estar ¡ncluldo en el Plan Anu¡l de Conüataclon€s.

Que, el Artfculo ó del Reglamento de l¿ Ley de Contrar¡clones det [stado aprobaoo
por Decreto Supremo No 344-2018-Et, establece que el Phn Anual puede ser nodlflcado en cualquler momento durante el ¿ño
flsc¿lpara lnclulro excluir contrat¡clonesi aslmismo Indlca que es requlsho para l¿ convocatoria de los procedimlentos de selecclón¡
salvo para la €ompar¿clón de pr€clc6, que es¡én incluldos en el Plan Anual de Conrat¿ciones, b¡io s¿nclón de Nulld¿d,

Que, medi:nte el Requerlmlento de Servlclo No 3751-2021-SGMAV
de l¿ Sub Cerene de Mantenfmiento de Áre¡s Verdes, remltldo med¡¿nt€ Proveldo No 1O227-2O21-aAF-MDCC de l¿

de Adm¡nlstraclón y Fln¿nz¡s; sollclr¡ la CONTMTACTON DE LA EIECUC|óN DE LA FTCHA
/MANTENIMIENTO DEt PARQUE CIVICO RECR,EATIVO EN EL ASENTAMIENTO HUMANO VttLA P
DISTRITO DE CERRO COLOMDO¡ PN.OVINCIA DE AREQU¡PA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'

Que, mediante el Requerlmlemo de S€rvkio No 3ó73-202l -SGMAV-GSCA-MDCC
de la Sub Gerente de Mantenlnlemo de Arcu Verdes, remitldo medlante Provefdo No I O I I ó-2021-CAF-MDCC de la CerencE
de Admlnisuaclón y Ftn¡nzali so ctt¿ t¿ CONTRATACTóN DE LA EIECUC|óN DE LA FTCHA TÉCN|C^
"MANTENIMIENTO DEt COMPLEJO RECREATIVO VIITA CERRILLOS ZONA A MARGEN DERECHA DEL CONO
NORTE, DISTRITO DE CERR,O COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPAR.TAMENTO DE AREQUtPA".

Qüe¡ l¿ Sub Gerencla de Logbtica y Abasreclm¡entos sollclt¡ la prevlrlón pr€supueÍrl
¿ fin d€ complebr el exp€diente de contr¿t¡clón a l¡ Gerencl¿ de Admlnlstraclón y t¡nanzar con INFOnME No 2l+9-2O21-
MDCC/SG|'^, l¿ Sub G€r€ncia de Pretupu€rto medlant€ HOrA DE COORDINACION N. Oó9-2021-MDCC/SGP, suscrtto
por el Cerenrc de Admlnlsraclón y tln¿nzrj obrSa Prevlslón presupuest¿l 2022, con fuente de financlamlenb Rubro lg -

CANON Y SOBT.ECANON, R,EGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES, P¡TA I¡ CONTMTAC¡ÓN DE LA
E]T,CUCIÓN DE LA FICHA TECNICA "MANTENIMIENTO DEL PARQUE CIvlco RECREATIVo EN Et AsENTAMIENTo
HUMANO VILLA PAR,AÍSO DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA".

Que, la Sub Gerencl¿ de Loglstlca y Abastecimlentos sollclü ta prevlsión prEsupuesü)l

¡ ffn de complet¡r el expedlente de contrat¡clón a la Gerencie de Adminlstr¡clón y Finanz:s €on INFORME N. 2l5t-2021-
MDCC/SGLA, l¡ Sub cerencia de Presupuesb medtame HO,A DE COOnDNACTON Nc Oó8-ZO2I-MDCC/SGP, suscrtto
por el Gereme de Admln¡stnclón y tlnanzas otorg¡ Previslón Presupuest¡l 2022, con fuente de financlaml€nto Rubro 18 -

CANON Y SOBRECANON, RECALIAS, RENTA DE ADUANAS y pAnnCtpACtONES, para te CONTMTACTóN DE tA
EIEcuclóN DE tA FICHA TÉcNtcA 4MANTENtMtENTo DEt coMplElo REcREATIvo vtLtA CERRttlos zoNA A

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónico O543A259O Fox 054-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo.gob.pe

Rumbo al bicent€nano

Todos somos



I-1U N IC IPA L IDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

MARGEN DER,ECHA DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PR,OVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAMEN TO DE AREQUIPA2,

Que, el Decr€to de Alcaldfe Nro ml.20lg.MDCC, de fecha 02 de enero de 2Ol9;
en su anículo qulnto se delegó ¡ la Subgerencia de Logfrtlc¿ y Abastec¡mlentor la autorlz¡clón medlante acto resolutivo, l¿

modlflcaclón del Plan Anual de Contrat¡clones.

Por lo expu6to, en apll€aclón de lo d¡lpuesto en la Ley de Contrataclones del Est¡do -
Ley N' 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreb Supremo No 344-2018.EF y en merlto a la facultad otorS¡d¡ en el

Decr€to de Ak¿ldf¿ Nro OOI-2019.MDCC:

SE RESUELVE

Artlculo Prlmero.- APROBAR, la modlficaclón del Plan Anual de Contraüclones de |¿

Munfc¡p¿lidad Dlstrltal de Ceno Color¿do para el elerclclo presupuestal correJpondlente ¿l año 2O2l, ¡NCLUYENDO el

procedimiento de relecclón que se det¡llan ¡ condnuación:

Ankulo S€gundo.- Se dtpone su publlc¿clón de la preiente Resolución en el Slttem¿

El€ctrónlco de Contr¿t¿clones del Bt¿do.

Artlculo Tercefo.- S€ dlspone encarg¡r a l¿ Oficina de Tecnologlas de la lnfonn¿clón l¿

publlc¿clón de l¡ presente Resoluclón en el Ponal l$tltuclonal de la P¡gina Web de l¡ Municip¿lidad Dlrtrh¡l de Ceno Colorado,
en merito ¿ la Reroluclón Mlnlsterial N" 035-2Ol7-PCM.

Regfstrtse, comunhu€se, cúmplase.
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